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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

Las leyes, órdonos y anuncio* qno hayan do insertar
le en loa B o l r t i n k s o p i c i a l k s se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto co pasarán á los 
Editores do los moncionndus pcrii'»dioo». 

(.Real orden de S de Abril de 1839.) 

He publica i i i i l . i » 1..H ilino, rxrrpto ln« domingo* 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

fu*r^fSlTS& t « f 0 " 1 1 0 1 1 1 0 ' 2 5 0 1»«*»' mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8<o0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano! 

So admiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol Boletín. 
•• d i T ?° Í T £ f ° - n . U m ' 2 . T F n e r a d ° 0 S U c a P i t R l ' erectamente por medió * de carta á la Administración, con inclusión dol importo del tiempo do abono «{> on timbres móvilos. 

A D V E R T K N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las que 
soan a instancia de parto no pobre, so insortaran oficial-
moate: asimismo oualqmor anuncio ooncornionto u¿ ser
vicio nacional quo dimane do las mismas: poro las da 
intorea particular pagarán 50 céntimos do peseta" ror 
cada linea do inserción. *^ 

Parte Oficial 

frcs i i te ia ¡W Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Gfobienio Civil 
D. Federico K'intz y Amor, Inge

niero Jefe de primera clase é Ingenie
ro Jefe del distrito minero de Madrid, 

Hago saber. Que D. Zacarías Martí
nez Greciano, vecino de Galapagar, ha 
preseutado en este Gobierno de pro-
viucia el día 19 del actual una solicitud 
pidiendo la propiedad de 12 pertenen
cias de uua mina di» hierro, que tendrá 
por nombre San Ignacio, sita en el 
punto llamado Dehesa Nueva, término 
municipal de Galapagar. 

El terreuo registrado linda: al Nor
te, tierra de Antonio de la Cruz y cer
cados de Navalongnilla; liste, terreno 
del donuuciante; Sur, Manuel Hernán 
y otros, y Oeste, Felipe Greciano. 

Designa las 12 pertenencias que 
solicita, en esta forma: 

Desde una calicata de forma i r re
gular, existente en la Dehesa Nueva, 
término de Galapagar, se medirán 
250 metros en dirección Oeste, y se 
clavará uua estaca, quoservirá dt> pun
to de partida en el prado llamado Me-
rinero; desde este punto, en dirección 
Norte, se medirán 150 metros, fijándo
lo otra estaoa; desde ésta, en dirección 
Este, se medirán 600 metros, y se pon-
dfá otra estaca; desde ésta, en direc
ción Sur, se medirán 200, y se fijará 
°tra estaca; desdo ésta se medirán 600 
te t ros en dirección Oeste, y se coloca
rá olra estaca; y desde ésta, en direc
ción Norte, á los 50 metros so colocará 
J? última, hallándose el punto de par
ada, con lo que quedará cerrado el 
Perímetro que se pretende. 

Y habiendo sido admitida, por de
creto do esta fecha, la solicitud de r e 
gistro, he acordado se publique peyr 
J&edio do edictos en el HOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, en la tabla de anun
cios de este Gobierno de proviucia y 

«neltot S O cént imo* de pénete 

en el pueblo de Galapagar, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 23 do la ley do Minas de 6 do 
Julio de 18:»9, con el fin de que los 
que se creau cou derecho presenten 
sus oposiciones al Excmo. Sr. Gober
nador dentro del phz:> de sesenta días. 

Madrid 24 de Octubre de 1900 .= 
Federico Kuntz. 

124 —226. 

D. Federico Kuntz y Amor, I nge 
niero Jefe de primera clase é Ingenie
ro Jefe del distrito minero do Madrid. 

Hago saber: Que D. Guillermo Ba
che, vecino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de proviucia, el 
día 17 del actual, una solicitud pidien
do la propiedad de2S pertenencias de 
uua mina de hierro, que tendrá por 
nombro San Juan, sita en el punto lla
mado Prado de Caballeriza Negra, tér
mino muuicipal de Torrelodones. 

El terreuo registrado linda: al Este 
v Sur, con la dehesa titulada «Las 
Nieves» y «Cantos Negros>; al Po
niente, Prado do las Minas, y al Nor
te, pertenencias de la mina Don Lope. 

Designa las 28 pertenencias que 
solicita, en esta forma: So tendrá por 
punto de partida el m jón Sur Este 
de la mina Don Lope, y desdo ó Ise me
dirán al Sur, 20° Oeste, 300 metros, 
íijáudose la 1." estaca; desde ésta, eu 
dirección Oeste 20° Norte, 300 metros, 
filándose la 2 *; desde ésta eu direc
ción Norte 20 a Este, 1.600 metros, 
lijándose la 3.*; desde ésta on dirección 
Este 20° Sur, 300 metros, fijándose 
'a 4 / , y desde ésta en dirección Sur, 
20° Oeste, 300 metros, hasta iutestar 
con el m<»jón NE. do la mina Don Lope, 
con lo que quedará cerrado el espacio 
de las 28 pertenencias solicitadas. 

Y habieudosi lo admití !a, por d e 
creto de esta fecha, la solicitud de ro -
gistro, he acordado so publique por 
medio de edictos en el POLBTÍK OFICIAL 
de la provincia, en la tabla de anun
cios de este Gobierno do provincia y 
en ol pueblo de Torrelodones, en cum
plimiento de lo dispuesto on el art. 23 
de la loy do Minas de tí de Julio de 
1859, con ol fin do que los que se croan 
con derecho presenten sus oposiciones 
al Excmo. señor Gobernador dentro dol 
plazo de sesenta días. 

Madrid 24 de Octubre de 1 0 0 0 . = 
Federico Kuntz. 

124.—2 27. 

Tesorería de Hacienda áe la provincia de Madrid 
Z o n a d o S a n L o r e n z o d o l E s c o r i a l 

CUARTO TRIMESTRE DE 1900 

La recaudación de las contribuciones del presente trimestre se verificará en los 
dias siguientes: 

Recaudadores P U E B L O S 

D. Angel Blasco.... 
Felis Paredes... 
Justo García...., 

San Loronzo del Escorial 
Alpedrete 
A ra vaca \ 
Oercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmi narejo 
Collado Modiano 
Collado Villalba 
Rsoorial 
Fresuedillas 
Galapagar 
Guadarrama • 
Majadshonda 
Molinos (Los) 
N avalag* me'la < 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda... 
Torrelodones 
Valdemaqaeda 
Yaldemorillo « 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

Oías de cobranza 

5 v 8 da Noviembre 
5.v(i id. 

10 id. 
1 .v 2 id. 
1 y 2 kd. 
7 y 8 id. 8 y 4 id. 
5 v o' id. 
6 id. 

12 y 18 id. 
7 y 9 id. 
3 y 4 id. 

Ib' y 17 id. 
1 y 2 id. 

12 y 13 id. 
lí> Id. 
7 y 8 id. 

Iß y 17 id. 
12 v 13 id. 
Lfl y 17 id. 
ó y 6 id. 
», 1" v 11 id. 

14 v 15 Id. 
0 y 10 id. 

o o A V í S E S A iVS?*™ W * * * m * . *>mm de 

Z o n a d o N a v a l o a r u o r o 

CUARTO TRIMESTRE DE 1900 

d I a s

L s i g m e a n t « f W U d C 1 8 8 c o n t r l b n c i ° 1 " » WM** trimestre 6 e verifloari eu l o . 

Recaudadores Pueblos 

D. Félix Puredes. 
Angel Blasco. 

Navalcarnero 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolino* 
Bondilladol Monte 
Bruuote 
Cbapineria. ••• 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva 
Villamanta « 
Villamuntüla ••• 
Vlllauncvade la Cañada. 
Villanueva de Porales... 
Villaviciosa de Odón. 

DFAA 

7, 8 y 9 de Noviembre 
9 y 10 id. 
5 y 0 id. 

10 y 11 id. 
12 y 13 id. 
15 v 10 id. 

I v 2 id. 
8 v 9 id. 

U v 15 id. 
7 y 8 id. 
5 y fi id. 
3 y 4 id. 
1*3 15 id. 
3 y 4 id. 

12. 13 v 14 id. 

o = Ä S E S A Ä c f i o r e s w****. -
125.—245. 



Martes 30 de Octubre de 1900 

o n a ti o O o 1 m o n a r V I o.j o 

CUARTO TRIMESTRE DE 1900 

LA recaudación do las contribuciones territorial, industrial, alcoholes y oa-
rrnaje8 de lujo y demás, del expresado trimestre, tendrá lugar en los pueblos de 
diobo partido, en los dias y por los auxiliares que á continuaoión se expresan: 

Auxiliares Pueblos 

D. Ramón Gómez 
M anuel Criado Martin 
Francisco Uiaño Urofia 

Colmenar Viejo 
Alcobendas . . 
Becerril 
Boalo (El) 
Cbamartin. •••• 
Choza» do la Sierra 
Fuen carral 
Gnadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares ¡ 
Manzanares el Real 
?d i ra flores •• 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedteznela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes. 
Talanianca 
Valdepielagos 

Dias de cobranza 

22, 23, 24 y 25 de N 0 v. 
8 y 4 id. 

20 v 21 id. 
24 y 86 Id. 
6 y 6 Id. 

10 y 11 id. 
7, 8 y 9 Id. 

12, 13 y 14 id. 
20 y 21 id. 
14 y 15 id 
12 y 13 id. 
16, 16 y 17 Id. 
7, 8 y 9 id. 

22 y 23 id. 
18 y 19 id. 
5 y 6 id. 

10 y 11 id. 
S y 4 Id. 
3 y 4 id. 
1 v 2 id 

Lo que se hace saber por el presente anuncio para conocimiento de los contri 
buyentes de dicha Zona. 

Madrid 12 de Ootubre de 1900.=E1 Recaudador, Francisco Martín. 
7 4 . - 7 1 5 . 

Diputación Provincia' 
La Comisión provincial acordó, en 

sesión do 27 de Septiembre próximo 
pasado, aprobar el plie.ro de condicio
nes y anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de telas que se 
consideran necesarias pa?*a la confec
ción de ropas de cama y vestuario, con 
destino al Asilo de Nuestra Señora «le 
las Mercedes, cuyo pliego de condi
ciones estará do manifiesto en la Se 
cretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de doce á cuatro de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que se publique este anuucio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para qje en dicho plazo puedan p r e 
sentarse contra el mismo las reclama
ciones que procedau; advirt ieudoque, 
pasados los diez días, no será admitida 
ninguna de las que se produzcan. 

Madrid 25 de Octubre de 1900.=E1 
Secretario, C. Pozzu 

1 2 5 . - 2 4 8 . 

ayuntamientos 
Btf A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar á públioa subasta la coostruooión 
de 204 metros, aproximadamente, de al
cantarilla en la Ronda de Atocha, bajo 
el tipo de 70 pesetas oada un metro. 

Los lioitadores oonsignarán previa» 
meDte, como fianza provisional, la canti
dad de 714 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortizaoióu, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 1.428 pesetas, que le será devuelta 
á la termioaoión del contrato, previa lu 
eertifioaoión correspondiente. 

La subasta se verilioará el dia 19 de 
Noviembre de 1900, á las oinoo de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Aloalde ó en quien 
la efeoto delegue, y con las formalidades 

del art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre 
taria (Negociado 8.°), do una á tres de la 
tarde, todos los dias no feriados que me
dien basta el del remate. 

Los licitadores que asi lo prefieran po-
drán presentar sus proposicionescerradas 
durante los diez dias que preoedan al de 
la subasta, en la oficina del Registro ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón especial exis 
tente en dicha oficina, previa diligencia 
de registro, hasta el dia de la celebración 
de aquélla, y serán abiertos al propio 
tiempo y en igual forma que los presen 
tados á la Mesa por los licitadores en el 
aotodel remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la oelebración de esta subas 
ta deberán presentarse, en los diez pri 
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anunoio, en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el e x 
pediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 15 de Ootubre de 1900.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobori extonderee on papol timbrado del 

Estado, do la olaso 11-*, y al presentarse 
llevar osorito on ol sobro lo siguiente: "Pro 
posición para optar & la subasta de..., J 
Don..., que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción para la construcción de 204 metros 
aproximadamente, de aloantarilla en la 
Ronda de Atooha, anunciada en ol BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en el dia.. 
de..., oonforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su oargo 
dicha construcción, con estrióla sujeción 
á ellas, por... (aqui la proposioión en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja 
de... tanto por ciento, en letra, en los 
precios tipos). 

iFeoha y firma del proponente.) 
117.—930. 

Esta Excma. Corporaoión ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de 2G1 metros aproximadamente, 
de aloantarilla en la calle de Lngasoa, 
bnjo el tipo de 70 pesetas cada un metro. 

Los lioitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 913'50 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom 
pallando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoido, y el rematante la de
finitiva de 1.827 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verifloará el dia 17 de 
Noviembre de 1900, á las cinco de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las forma
lidades del art. 17 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en esta 
Seoretaría (Negooiado 8.°). de u n a á tres 
de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones cer
radas, durante los diez días que pre
cedan al de la subasta, en ta oficina del 
Registro general del Excmo. Ayunta
miento, donde se conservarán en un bu
zón especial existente en dicha oficina, 
previa diligencia do registro, hasta el 
día de la celebración de aquélla, que se
rán abiertos al propio tiempo y en igual 
forma que los presentados á la Mesa por 
los licitadores en el acto del remate. 

Lns reclamaciones que puedan dedu
cirse oontra la oelebración de esta su
basta deberán presentarse, en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del 
presente anuncio, en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendién* 
dose que, pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna y seguirá sus trámites el 
expediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Octubre de 1900. = El 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo di proj)08ición 
(que dobori extondorso cu papel timbrado del 

Estado, de la clase 11.*, y al proseotarse 
llevar osorito en ol sobre lo siguiente: ''Pro
posición para optar a la subasta de...,) 

Don... , que vive. . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita-
oión para la construcción de 261 metros, 
aproximadamente, de aloantarilla en la 
oalle de Lagasca, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en el 
dia... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su oar
go dicha construcción, con estricta suje
ción á ellas, por... (aqui la proposioión en 
esta forma: los precios tipos ó con la ba
ja de... tanto por ciento, en letra, en los 
precios tipos). 

iFecha y firma del proponente.) 
1 1 7 . - 9 3 1 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acorda
do sacar á públioa subasta la construc
ción de 2G7 metros 50 oentímetros, apro
ximadamente, de alcantarilla en la oa
lle de Velázquez, bajo el tipo de 70 pese
tas cada un metro. 

Los lioitadores consignarán previa
mente, como fianza provisioual, la canti
dad de 988*25 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos ] 0 s 

sellos correspoi.dientes al arbitrio muni
cipal estableoido, y el rematante 1* de-
finitva de 1.872*50 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato 
previa 1» certificación correspondiente 

La subasta se verifloará el día 17 ¿ E 

Noviembre de 1900, á las cuatro de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial 
plaza de la Villa, núm. 5, bnjo la presi. 
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las forma
lidades del art. 17 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones en es
ta Secretaría (Negociado 8 o ) , de uní á 
tres de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
rradas, durante los diez días que prece* 
dan al de la subnsta, en la oficina de! 
Registro general del Excmo. Ayunta
miento, donde se conservarán en on bu
zón especial existente en dicha oficina, 
previa diligencia do registro, hasta el 
dia de la celebración de aquélla, y se
rán abiertos al propio tiempo y en igual 
forma que los presentados á la Mesa por 
los licitadores en el acto del remate. 

Las redamaciones que puedan de-
duoirse contra la celebración de esta 
subasta deberán 'presentarse, en los 
diez primeros días siguientes á la fecha 
del presente anunoio, en el Registro ge
neral del [Exorno. Ayuntamiento-, enten
diéndose que, pasado dicho plazo, 00 se 
admitirá ninguna y seguirá sus trámites 
el expediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 15 de Octubre de 1900.=Ei 
8eoretario, F. [Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá, oxtopderso en papel timbrad? 
del Estado do la olasu 11-*, y al pro-K<ntarar 
llevar escrito en el sobro losiguionte: "Propo

sición para optar á la subasta do...n) 

Don.., quo vive.., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita-
oión para la construcción de 267 metros 
50 centímetros, aproximadamente, de al
oantarilla en la oalle de Velázquez, anuo-
oiada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en el dia... de. . . , conforme en un 
todo con las mismas, se oompromete a 
tomar á su cargo dioha construcción, con 
estricta sujeoión á ellas, por... (aqui la 
proposioión en esta forma: los precios t i ' 
pos ó con la baja de... tanto por ciento, en 
letra, en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
117. -932. 

Secretaria 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 146 de la vigente ley Municipal» 
queda expuesto al público en esta Seore
taría por término de quiuoe días, á oon* 
tar desde esta fecha, el proyecto de pre* 
supuestos de esta villa para el próxima 
año de 1901. 

Madrid 24 de Octubre de 1900. 
Secretario, Francisco Ruano. 

124 . -229 . 

En cumplimiento do lo prevenido e» 
el art. 146 de la vigente ley MunioipAl« 
se anuncia al público que el proyecto de 
Presupuesto ordinario del Ensanche» 
aprobado por el Exorno. Ayuntamient 
en el dia de ayer, y que ha de regir do* 

http://plie.ro
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rjinto el nfli natural de 1901, queda ex 
pueeto al público en el Negociado 8 . ' de 
cata Secretaría, durante el plazo dti quin
ce días, á contar de la fecha, para que 
puedan presentarse contra el mismo las 
reclamaciones qna se juzguen oportunas. 

Madrid 18 de Octubre de 1900.=EI 
Secretario general, Francisoo Kuano. 

124— 228. 

Tenencia rt> A'calUa del distrito 
del Congreso 

En cumplimiento á lo dispnesto en el 
art. 294 do las Ordenanzas munictptles, 
ie hace saber al público que D. Joaquín 
Campos, en representación del propieta
rio del teatro de la Zarzuela, proyecta 
instalar en dicho edificio una máquina 

de vapor de 150 oaballos de fuerza, tipo 
Westinghansse, con destino a un dinnmo 
Siemens y ELalske de Berlín, para el 
alumbrado del menoionado coliseo. 

Las personas que se crean perjudica
das con la referida instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía-Presi
dencia, y en término de quince días, lo 
que tengan por oonveniento. 

Madrid 16 de Octubre de 1900. = El 
Teniente Alcalde, Ángel Ossorio. 

117.—957. 
Chozas de la Sierra 

Confeccionado el repartimiento de la 
contribución individual de las riquezas 
rústica y pecuaria de este término mu
nicipal para el ano 1901, se halla ex
puesto al público por un plazo de oeno 

días, para oir reclamaciones, en la Se 
oretaría de este Ayuntamiento; advir
tiendo que, transcurrido el misma, no se 
admitirá ninguna por justa que sea. 

Chozas de la Sierra 23 de Octubre de 
1900.=E1 Alcalde, Vidal García. 

125.—269. 
Val verde 

El día 4 de Noviembre próximo, bajo 
la respectiva Comisión de este Ayunta
miento, de las diez á las doce de su ma
ñana, en el Salón do aotos públicos de 
esta villa, se celebrará las subasta en 
pública licitación del arriendo do los de
rechos de Consumos, en este distrito 
municipal, para el próximo año de 1901, 
bajo los tipos y condiciones consignadas 
en los respectivos pliegos, que habiendo 

sido aprobados por la Superioridad, se 
hallan expuettos al público en esta Se
cretaría. 

Valverde 20 de Octubre de 1900. = El 
Alcalde, P. O., Claudio Ramírez. 

1 2 5 . - 2 5 2 . 
Vlllanueva del Par illa 

El día 20 de Noviembre próximo ve
nidero tendrá lugar en estas CasMS Con
sistoriales la subasta de la caza de la 
Dehesa boyal de este Municipio por el 
tiempo de tres años, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en esta Secretaría, y se leerá en el 
neto de la subasta. 

Villanueva del Pardillo á 16 de Octu
bre de 1900.=EI Alcalde, Manuel Magda-
leno. 1 1 9 . - 1 3 . 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

RELACIÓN*de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen durante el mes de Noviembre próximo, que se publica 
en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las 
Casas Consistoriales, a fin de darle la mayor publicidad posible. 

LIBRO FOLIO C O M P R A D O R E S VECINDAD 
CLASE 

de ta finca TÉRMINO PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Ptas. Cents. 
33 85 D. Gregorio Bartolomé González... Snn Mames Urbana.... 

Hústica.... 
1 33 90 Pedro Ramírez 

Urbana.... 

Hústica.... 
26 10 

34 229 Braulio Alcázar Martínez Chinchón.*. 

Urbana.... 

Hústica.... 26 50 

34 644 Francisco Nogueras y Cánovas. San Fernando X ti c m S j i t l r A r n D f l n A t 3 

78 75 

63 80 241 Joaquín Ferrez Botx Madrid 

78 75 

63 80 

7.° 390 Manuel Pérez Sánchez 
\ a 1 1 A/.a a 

Beneficencia 1.005 

7.° 391 El mismo ídem 
158 40 

240 

Madrid 18 de Ootubrc de 1900. = E 1 Interventor de Hacienda, Andrés Monsalve. 
116 . -915 . 

C e n s o l a pcblaciún 
El Exorno. Sr. Director general del 

Instituto Geográfico y Estadlstioo, en 
oiroular fecha 24 del corriente, me dice 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr: Con esta fecha digoal 
Gobernador de Málaga lo que sigue: «Ha 
llegado a poder de esta Direoción geue-
ral un proyecto de la Casa editorial de 
D. Rafael Gutiérrez Jiménez, vecino de 
la ciudad de Ronda, en esa provincia, 
por el cual se hacen ofrecimientos á los 
Alcaldes y Juntas municipales de varios 
impresos para el servicio del Censo de 
la población de 1900; y entre ellos figura 
la cédula de inscripción semejante d la 
oficial, para reponer d tiempo los muchos 
ejemplares que se inut iliceyi; y otros im
presos además que tienta por objeto pre
venirse para dejar d salvo las responsa
bilidades del Alcalde y Secretario si el 
Censo resultase defectuoso ó incompleto, 
La Direcoión general de mi cargo 
tenia previsto el caso de que tal 
•ucediera-, y por orden oircalar de 6 
de Septiembre último dispuso que al en
vegarse los impresos á las Jumas muni-
°ipales se les advirtiera muy espeoial-
* mente que al devolver las cédulas lle
c a s , deberían hacerlo también de las 
» que resultasen sobrantes, como asimis-
»mo de las que se hubieren inutilizado, 
* y el total de una y otras cédulas habla 
* de ser igual al número de las que hu
bieren recibido»». En vista de todo, te
jiendo en ouenta que la entrega de los 

referidos impresos á las Juntas munici
pales no ha de verifioarse hasta la se
gunda quincena del próximo Noviembre, 
época fijada para hacerles la indicada 
advertencia, y considerando que es ur
gente contener á tiempo en sus verdade
ros limites pretensiones de tal Índole, 
como las referidas anteriormente, para 
evitar que pueda falsearse el empadro
namiento en algún término municipal, 
esta Dirección general ha dispuesto ro
gar á V. E. que desde luego haga en
tender á todos los Alcaldes de esa pro
vincia, como Presidente de las Juntas 
mencionadas, que ni la Junta provinoial 
del Censo, ni esta Dirección general, 
pueden admitir ni aprobar los documen
tos censales de t>us respectivos Ayunta
mientos, si entre ellos figurase alguna 
cédula de inscripción impresa fuera de 
la Imprenta del Instituto Geográfico y 
Estadístico ó algúa pliego de los destina
dos á la formación de losouadernos au
xiliares del padrón de habitantes, y de 
los resúmenes generales, que se encuen
tran en iguales condioiones. Y en el oaso 
en que se insistiese en presentarlos para 
su aprobación con alguno de los impre
sos no autorizados por este Centro, con
vendría, siempre que V. E. lo considera
re oportuno, pasar el tanto de culpa á 
los tribunales ordinarios para que proce
dan con arreglo á Derecho.» Ylo participo 
á V. E. para que, si en la provincia de 
su digno mando ocurren casos análogos, 
se sirva proceder de conformidad con 
lo dispuesto por esta Direcoión general 
en la preinserta comunicación^ 

Lo que comunico á los Sres. Aloaldes 
Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo de la población, con el objeto 
de que no incurran en las responsabili
dades consiguientes. 

Madrid 26 de Octubre de 1900. = E 1 
Gobernador. Presidente, El Conde de 
Toreno. 

125 —247. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y G raja les, Te-

nieute Coronel de infantería, Juez ins
tructor de la Capitanía geueral de Cas
tilla la Nueva y dol expediente de po
breza solicitado por Hilario González 
Martínez, como padre del soldado fa
llecido Bernardino González García. 

Por este primero y único edicto 
cito, llamo y emplazo al referido llila-
rio González Martfuez, de estado casa
do, cuyas señas particulares so igno
ran, así como también su domicilio, 
para que en el plazo de treinta días, 
contados desdo la publicación del pre
sente, comparezca ante este Juzgado, 
sito Príncipe, num. 9, tercoro izquier
da, á prestar declaración en el expe
diente que tieue solicitado de la Au
toridad judicial de esta región. 

Por tanto, en nombre de la Ley, r e 
quiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno militares y á los agentes 
de la Policía judicial, y de mi parte 

suplico que por cuantos medios estén 
á su alcauco procedan á la busca del 
referido individuo, y caso de ser habi
do, le notifiquen esta citación, dzndo 
avisn á este Juzgado y coadyuvando 
de este m> d> á la mejor administra
ción de Justicia. 

Y para que tenga la debida publici
dad, insértese en j a Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta pruvincia. 

Dado eu Madrid á 9 de Octubre de 
l900.«Eduardo Capp'.t.—Por mandato 
de S. S., el Secntar io , Francisco Pa
niagua y (Jaleóte. 

112 . -784 . 

I). Mariano Vieytiz Ortiz, Teniente 
Coronel de iufautería y Juez instruc
tor del expediente instruido en a v e 
riguación de las causas que motivaron 
la desaparición del soldado que fué de 
la primera compañía del primer bata-
Uón del disuelto regimiento de infan
tería de la Corona uúra. 3 (Ejército 
de Cuba), Francisco Tortajada Molens: 
usando de las facultades que me conce
de el art. 386 del Código de Justicia mi
litar vigente, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á Agustina Tur-
tajada García y á su esposo Antouio 
K u v iza Iza Cerda, hija ó hijo político 
dol tinado Fraucisco arriba expresa
do, y únicos herederos supervivientes 
en la actualidad del mismo dentro de 
los grados de consanguinidad que se
ñala la Ley, y los cuales, según refe
rencia de autos, contrajeron mattimo-
nio en el año 1886 eu la iglesia del Án
gel do Hostalfrauchs (Barcelona), en 
donde debieron residir en los prime
ros meses de su matrimonio, no obs-
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tanto no constar su inscripción on el 
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital do Barcelona, y en sus libros del 
Registro civil de los años 1 8 8 0 á 1 8 8 8 , 
ambos inclusive, para que on el ter
mino de treinta días, ú contar desdo 
la IVcha de la publicación de oste edic
to en 1 a periórltoos oficiales, compa
rezcan on este Juzgado, sito en la calle 
de la Montera, núin. 1 0 , pido segando 
izquierda, con el fin de quo propon de
claración en oi referido expediente, y 
puedan deducir su mejor derecho eu 
la herencia del finado, sogán determi
na la Ley; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de esto día. 

Dado en Madrid á 20 de Septiem
bre de 1900 .=Mar ian> Vnijtiz Ortíz. 

1 Í 0 . — 5 1 4 . 

PAMPLONA 
D. Daniel González Cuadrado, Co

mandante del regimiento infantería 
de América núm 1 4 , y Juez instructor 
dé l a sumaria que se iustruye contra 
el soldado de este regimiento, José 
Santos Pérez, por el delito de segun
da deserción. 

P o r la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á José Santos Pérez, 
soldado do la torcera compañía del 
primer batallón de este regimiento, 
natural de Castromocho, provincia de 
Palencia, avociudado en Madrid, hijo 
de Bonifacio y Remigia, de veintisie
te años de edad, do rrofesión comer
ciante, cuyas senos personales son las 
siguientes: estatura 1 . 6 5 0 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, siu señas particulares, 
para que en el preciso término de 3 0 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de la Merced, que ocupa 
este regimiento en esta capital, para 
respouder á los cargos que le resultan 
en la sumaria queso le sigue por el 
delito de segunda desorción; bajo 
apercibimiento que, si no comparece 
en el referido plazo, será declarado en 
rebeldía, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre deS. M. el Rey 
(q. ü. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tauto civiles como mi
litares y »lo Policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias ou bus
ca y captura del referí J o desertor Jo
sé Saulos Pérez, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en calidaí de preso 
con las seguridades convenientes, á 
mi disposición, pues así lo tengo aoor-
dado en diligencia de este día. 

Pamplona 2 6 de Septiembre 1 9 0 0 . 
=Dauie l González. 

1 1 0 . — 5 1 5 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
I). José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Cougreso do esta covt*, 

llago saberr'Que en dicho Juzgado 
do mi cargo, y Kscribanía del que au
toriza, pende el expediente de decla
ración de herederos abintestato por 
muerte de 1). J isó Castiuoira y Comi
do, natural do Cristina, hijo de Auto-
uio y Gabriela, de sesenta y dos años 
de edad, eu cuyo expediente se ha 
acordado se haga saber, por medio del 
presente, quo dicho señor falleció en 
J i villa de Vimianzo, provincia de la 
Coruña, eu estado do soltero, ol día 1 0 
de Agosto de 1 8 9 8 sin otorgar dispo
sición alguna testamentaria, habiéndo

se presentado á reclamar su hereucia 
sus sobrinos D. Salvador y D. José 
Prados Castiñoira, hijos ambos de la 
hermana de doble vínculo do aquél, 
Doña Isabel Castiñeira y Cernido; y 
por tanto, so llama á los que so crean 
con igual ó mejor doivcho que los 
repetidos señores á la expresada he
rencia para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante esto 
Juzga-Jo á ejercitarlo, si vieren conve-
i.irlos; bajo apercibimiento de quo, si 
uo lo verifican, les parara el perjuicio 
que haya lugar en Derecho. 

Dado en Madrid i 26 de Octubre de 
l900.=José García Romero =VA Es 
cribano, Rafael Valdivieso = ' ¿ s copia, 
= E l Escribano, por mi compañero, 
señor Ortfc, Rafael Val livielso. 

47.—P. 

INCLUSA 
D. Francisco Pampillón y Urhinia, 

Juez municipal ó interino d*> primera 
instancia y do instrucción del distrito 
de la lucí usa de esta corte. 

Por 1 a presen'e cito, llamo y 
emplazo á Ramón García López, natu
ral de Navelgas (Oviedo), hijo de 
Jerónimo y Josefa, de treinta y dos 
años de edad, casado, y que habitó en 
la calle de Bastillo, pñm. 16, piso bajo 
(Huerta del Obispo), cuyo actual para-
d TO se descouoce, para que on el 
término do diez días, coala los desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se iuserte en la Gaceta de Madr'xl, 
comparezca eu mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacm de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto do 
ser relucido á prisióu encausa seguida 
p ir el delito de estafa; apercibido que, 
do no verificarlo, será declara lo rebol-
de y io parará el perjuicio á quo hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autori la les, y ordeno á los 
agentes de la Policía j udicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
más bion alta, delgado, color moreno, 
ojos pardos, nariz regular y achatada 
y visto traje de tricot negro muy 
deteriorado por el uso, y eu el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi 
ción ou la Cárcel Celular. 

Madrid á 5 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Francisco P.i mi»i 1 l ón .=E l Kscribauo, 
Francisco de P. Rives. 

111. -547 . 

Dou Francisco Pampillón y Urbina, 
Juez de primera instancia y de ius-
truccióu del distrito de la Iuclusa de 
esta corlo, accidentalmente. 

Por la presente cito, llamo y em 
plaz) á Agustín Milláu do Gracia, na
tural do Villarrodrigo, provincia do 
Jaén, de cuarenta y nueve años de 
edad, viudo, cesante, ignorándose su 
actual paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta Madrid, y Bo 
letines de esta provincia y de la de 
Jaéu, comparezca en mi Sala-audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaño*, con el ob
jeto de prestar declaración indagato
ria eu causa quo se le sigue por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde, y lo parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la bus^a del expresado procesa
do, cuyas señas persnales se descono
cen, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel Ce
lular. 

Madrid á 4 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Francisco Parapillón.=Ei Escribano, 
Juan Marios, 

1 1 0 . — 5 0 8 . 

Don Luis Rodríguez do Llera. Juez 
de primera instancia y de ins t ruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Juana Mongo García, do 27 
añosdeedad,soltera,suslabores, y que 
ha vivido en ol barrio do las Injurias, 
nümoro 3 , bajo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que on ol término du 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
eu mi Sala-audiencii, sitaonel Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con ol objeto de recibirla 
declaración indagatoria en causa se
guida por lesiones; apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde 
y la parará ol porjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la Policía judicial; procedan 
á la busca de la expresada procésala, 
cuyas señas personales se desconoce.», 
y en el caso de sor habida, la pongau 
á mi disposición en la Cárcel de Mu
j e r e s . 

Madrid 9 de Octubre do 1900 = 
Luis R)dríguez do L l e r a = E l Escriba
ba, Francisco de P . Rives. 

U2.—783. 

Don Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta corle. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo á Faustino Lorvón González, na
tural de Villafranca del Vierzo, pro
vincia de León, de 20 á 22 años do 
edad, soltero, panadero, ignorándose 
su actual paradero, para que en el tér
mino do diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte on la Gaceta de Madrid, 
comparece \ en mi S:tl í-au liencia, sita 
en el Palacio de ios Juzgados, calie del 
Geueral Castaños, cou el objeto de de 
clarar y ser reducido á prisión, en cau
sa por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado robelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la Policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se iguorau, y 
en el caso de ser habido, lo pongau á 
mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 2 de Octubre de 1900 .= 
Luis Rodríguez de L le ra .=El Escri
bano, Juau Marios. 

110 —509. 

NaVALCARNERO 
D. Eladio Arnaiz de la Bodega, 

Juez de instrucción de esta villa do 
Navales mero y su partido. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ildofmso Gómez 
Burgos (a) Folique, hijo de D. Zoilo 
y Doña Juliana, natural y vecino de 
VillamanU, soltero, campauero, de 
treinta y dos años de edad, de estatura 
baja, polo y ojos negros, c >lor moreno, 
afeitado comple táronle , cou señales 
do herpes en uua mejilla, quo viste 
de b^ína azul oscuro, americana y 
chaleco negros, pantalón de pana cla
ro, botas negras, caaiisa blanca y plan
chada y cuello bajo, cuyo actual para-

| dero se iguora, á Mn de que dentro del 
término de diez días comparezca en 

este Juzgado para serlo notificado e i 
auto de procesamiento y prisión pro. 
visional dictado contra ót on el suna» 
rio que instruyo por muerte violonta 
de su convecina Magdalena Loón Ja» 
reno, y prestar la conducento declara" 
ción indagatoria: hijo apercibimiento 
deque, lranscurridosinvoriflcarlo,será 
declarado rebeldo y lo parará el pap. 
juicio á quo haya lugar en Derecho. 

En su virtud, exhorto y requiero 
i todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la Policía judicial, 
á fin de que procedan á la busca, capí 
tura y conducción á la Cárcel de osle 
partido del Ildefonso Gómez Burrr0s 
pues en ello so hi l la interesada la* 
buena administración de Justicia. 

Dado en Navaicarnoro á 2 de O 3 -
tubro de 1900 =Elad io A r u á i z . = p 0 r 
M. de S. S., José de la Morona. 

1 1 1 . - 5 4 9 . 

Juzgados municipales 

BU EN AVISTA 
En virtud do providencia del señor 

Juez municipal suplente del distrito de 
Buenavista do esta corto, por el pre
seute so cita y llama á Luis Salcedo 
Jiménez, que dijo vivir eu la calle del 
Ave María, núm. 1 0 , piso segundo, y 
eu la actualidad se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle do Belén, núm. 2. pisosegai*. 
do, el día 25 do Octubro próximo 
venidero, á las nueve do la mañana, á 
celebrar juicio de faltas por escanda» 
lo, con lo? testigos y donas medios de 
prueba do que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de n i verificarlo, 
lo parará ol porjuicio á que haya lu
gar en Derecho. 

Madrid 29 do Septiembre de 1900. 
= V . # B.°=Pozas y Langro = E l Se
cretarlo, Licenciado Mari) Serratacó. 

112,—746. 

M i n i s t e r i o l a Gctaación 
D i r e c c i ó n g e n e r a l de S a n i d a d 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado reclamacio
nes por v *rios Mé lióos de partido, que
jándose de haber sido conminados con 
multas por no habor remitido con tiempo 
los estados mensuales para ¡a estadístioa 
demográfico sanitaria, alegando habar 
cumplido con exactitud dicho servioio y 
haber depositado ellos mismos en el 00 
rreo las hojas correspondientes, y que 
no pueden responder de que éitas líeguefl 
á su destino, extraviándose como otra 
cualquiera correspondencia*: 

Considerando que es también posible 
on determinados momentos, que a'gaien 
Intercepte el oarso de dichos estado» 
demográfico-sanitarios por motivos va-
ríos, pero siempre en perjuicio del calo 
de los Médicos, esta Direcoión general 
ha tenido á bien acordar que se entre* 
guen en la Secretaria del Ayuntamiento 
de cada pucb'.o las hojas cs'adíatioas, f*" 
cuitando dicha Secretarla al Mélico el 
correspondiente recibo, que le sirva d f l 

garantía para evitar ulteriores respon
sabilidades. 

Kuego á V. S. que, dando una 
más pruebas de su acreditado celo» 
ordene á los Alcaldes el cumplimiento 
esto requisito, reclamado por la ju»«* 
cia y por el buen servicio. 

Dios guarde á V. S. muchos afio». 
Mudrid 25 de Octubre de 1!>0J=BI Di
rector general, Doctor Franoisoo flg 
Cortejarena =aSres. Gobernadores civi
les de las provincias. 

Escuela Tipolitográfioa del Hospio-0 

iaa Teteras* i*a 


